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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SELECTIVO EN TAXI 
, CONTRASELECTAX S.A. 

  

Entidad Jurídica Sangolquí — Ecuador RUC 
26 Octubre 1998 1791408047001 

Señor 
Hugo Samuel Tituaña Criollo 
Presente 
De nuestras consideraciones: 

En calidad de Secretaria de la Compañía de Transporte Selectivo en Taxis “CONTRASELECTAX S.A”, 
tengo a bien comparecer ante usted para poner en conocimiento, que en la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, llevada a efecto el Miércoles 12 de abril del 2017, a las 19:00, en la Parroquia de San Pedro 

de Taboada, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, tuvo el acierto de elegir en calidad de 
PRESIDENTE de la Compañía de Transporte Selectivo en Taxis “CONTRASELECTAX S.A”, para 
el periodo estatutario de dos años. 

Además cabe indicar que para efectos de Ley, la Compañía de Transporte Selectivo en Taxis 
“CONTRASELECTAX S.A”, fue creada mediante escritura pública de constitución de fecha 29 de julio 
de 1998, celebrada en la Notaria Decima Sexta del Cantón Quito del Doctor Gonzalo Román Chacón, 
resolución de la Superintendencia de Compañías 002541 de fecha 26 de octubre de 1998, e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui, a fojas 128, registro 94 de fecha 30 de octubre de 1998, 

Es todo cuanto puedo informar para los fines legales consiguientes. 

San Pedro de Taboada, 12 de abril del 2017 

Atentamente, 

   
Sra. Carina Elizabeth Quishpe Perugachi 

SECRETARIA 
C.1L 172033905-8 

Razón: 
HUGO SAMUEL TITUAÑA CRIOLLO, expreso mi agradecimiento por la designación y me 
comprometo a trabajar y cumplir con el ordenamiento estatutario, reglamentario y demás disposiciones 
legales en beneficio de nuestra Compañía, consiguientemente acepto el cargo para el cual he sido 
elegido. 

ñ San Pedro de Taboada, 12 de abril del 2017 

= Atentamente, 
m 

Hugo $: ña Criollo 

PRESIDENTE 

C.L 171582276-1 

  

  

SAN PEDRO DE TABOADA CALLES GASPAR LEMA N*01 Y SANTIAGO QUINDE ESQ. 
TELEFONOS 2860-333 / 2866-400 
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